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RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00177-81-AG-DGRA/AR. 

Lima, 04 ce Marzo de 1981 

Visto: Los expedientes relativos a ja declara= 
ción de caducidac de los 'Títulos de Propiedad 
de Jos predios rústicos denominados “Mito Pu=- 
cro”, de 1 Ha. 5,680 m2. y “Huayra” de 3 Has. 
7,342 m2., de extensión superficial ubicado en el 
distrito de Ayna, provincia de La Mar, departa= 
mento de Ayacucho; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nros. 104 
y 107 de fecha 09 de Mayo de 1939 de acuerdo. 
con las prescripciones reglamentarias de la dero= 
gada Ley 1220 se otorgaron a favor de don Ar- 
mando Gutiérrez Jullca y don Filomeno Rivera 
T:pi los Títulos de Propiedad Nros. 2650 y 2653 
corresponcientes a los predios rústicos  denomi=- 
nados “Mito Pucro” y “Huayra” con las exten= 
siones antes señaladas, ubicados en el distrito de 
Tambo-vaile de Simariba, actualmente distrito 
de Ayna, provincia de La Mar, departamento de 
Ayacucho, los mismos que fueron inscritos en el: 
Libro No. 16, Folios 339 y 336, Sección Adjudi= 
cación Gratuita del ex—Pachon General de T1e— 
rras de Montana, 

Que, por Resoluciones Directorales Nros. 583< 
T8-DZA-AYAC y 597-718-DZA-AYAC de fecha 05 
de Octubre de 1978, 1a ex-Dirección Zonal Agra= 
ria de Ayacucho ha declarado la  caducidad de 
los Títulos de Propiedac: de los .predios Trústicos 
denominados “Mito Pucro” y “Huayra” en apli- 
cación del inciso d) del Artículo 32%* del Decreta 
Ley 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de 

Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y 
Ceja de Selva”, por encontrarse cCichos predios 
abandonados por sus propietarios; y 'ocupados el 

primero por el posesionario de hecho don 'Tomás 
Vargas Córdova y el segundo por los posesiona= 
rios de hecho don  Juan Ciallegos Cárdenas m 
don Ezequiel Lope Palomino; q 

Que, las citadas Resoluciones Directorales al 
ho haber sido apeledas han quecado legalmente 
consentidas; por lo que, la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- 

cha 15 de Enero de 1981, ha solicitado la expe=- 
dición de la presente Resolución Ministerial, 

Con la visación de la Oficina. General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

sE RFSU'ELVE'.' 

Artículo 19 — Aprobar el procedimiento se- 
guido para la c.eclamexón de eaducidad. de los 
Títulos de Propiedad de los predios rústicos de- 
nominados “Mito Pucro” de 1 Ha. 5,680 m2, 
(Una Hectáreas, Cinco Mil Seiscientos Ochenta 
Metros Cuadrados, y “Huayra. de 3 Hás. 7342 
m2. (Tres I—Iectareas Siete Mil Trescientos cuar. 
rentidos .Metros Cuadrados), ubicacos. en el dis=- 
rito de Ayna, provincia de La Mar, departa- 
mento de Ayacucho.   
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Artículó 27 — Declarar revertidos al domi- 
nio del Estado los predios rústicos denominados 
“Hito Pucro” y “Huayra” con las extensiones 
que se señalan en el Artículo anterior, 

Artículo 39 — Dejar a salyo el derecho ¿e 
los ocupantes para que lo hagan valer conforme 
a Ley. : 

Artículo 4* — El Organo Ejecutivo pertinente 
tolicitará al Juez de Tierras, ordene inscribir a fa- 
vor de la Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural el dominio de los predios rús- 
ticos denominados “Mito Pucro” y “Huayra” en 
los Registros Públicos de Ayacuche, 

Regístrese y comuníguese, 
NILS ERICSSON CORREA, Mmistro de Agri- 

cultura. 

  

RESOLUCION MINISTERIAL 
No:00178-SI-AG-DGRA/AR. 

Lima, 04 Ce Marzo de 1981 

Visto: Los expedientes relativos a la decla- 
ración de caducicad de los Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “Remolino” 
y “Lagarto” con una extensión superficia] de 20 
Has. 9,280 m2. y 100 Has, 6,800 m3.,, ubicados en 
el distrito de Masisea, provincia de Coronel Por. 
tillo, departamento de Ucayali; y, * 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Ministeriales de fechas 
23 de Junio Ce 1909 y 23 de Noviembre de 1923, 
de acuerdo con las prescripciones: reglamentarias 
de las derogadas Leyes de fecha 21 de Diciem- 
bre de 1898 y 1220, se otorgaron a favor de don 
CGregorio Valles y a don Arvuro Villacorta, los 
Títulos de Propiedad s/n. y to. 174 correspon- 
Gientes a los predios rústicos denom.nados “Re 
molino ” y “Lagarto”, respectivamente, eon las 
extensiones y ubicaciones antes señaladas, los 
mismos que fueron inscritos en los Folios 514 y 
1347, Libros 1 y 2, Sección Venta del ex-Padrón 
General de Tierras de Montaña, más no esí en 
el Registro de la Propiedad Inmueble. 

Que, por Resoluciones Directorales Nros: 1688- 
78-ORDL-DRAG y 167-A-78-ORDL-DRAG am. 
bas con fecha 08 de Mayó de 1978 la ex-Direc- 
ción Zonal Agraria VIII - Iquitos, declaró la nu- 
lidad de los Títulos de Propiecad de los men- 

-cionados predios -rústicos, en aplicación de lo 
dispuesto por los Artículos 5% inciso e) y 83* del 

- Decreto Ley 17752 “Ley General de Aguas”; 

Que, del análisis efectuado de los expedien- 
—tes, se determina que los precios materia del 
presente proceso han- desaparécido por la cons- 
tante acción erosiva de las aguas del río Uca- 
yali, por lo que a tenor de lo dispuesto por 
la norma legal acotada, se han incorporado de 
hecho al dominio del Estado; siendo procedente 
en consecuencia, ceclarar la mnulidad de los Ti- 
tulos de Propiedad otorgados y ordenar el archi- 
vamiento del proceso: 

Que, las citadas Resolucíones mrectprales al 
mo haber sido apeladas han quedado legalmente 
consentidas; por lo que, la Dirección General de   

Lima, Lunes 9 de Marzo de 1981 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fe- 
cha 12 de Enero Ce 1981, ha solicitado la expe- 

dición de la presente Reso:ución M:inisterial; 

Estando a lo informado por la D:rección Ga- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento KR ural 

y a la visación de la Oficina Creneral de Aseso- 

ría Jurídica del Ramo; 

sE RESUELVE: 

Artículo 1* —. Aprobar los príesd micato 30 

guidos para la declaración de mulicad d: los fí- 
tulos de Propiedad de :0s pred os rústivos deno- 
minados “Remolino” y “Lagarto”, con las extoa- 
siones de 20 Has. 9200 m3. €¿Veinte Ticctáreas, 
Nueve Mil Doscientos Cchents ¡Metros Cuadrs- 
dos) y 100 Fas 6,800 m?. (Cien Eccíárras, Seis 
Mil “Ochocientos Metros Cuadrados), ambos Ubi- 

cacos en el distrito de Masisea, provixcia de Co- 
ronet Portillo, departamento de U D. 

Artículo 2> — Declarar nujos les Títules de 
Propiedad otorgados a favor de don Gregorío Ve- 

lles y a don Arturo Villacerta, sobre los predios 

rústicos denominados “Remolino” y “Lugarto”. 
Artículo 3? — Devolver .. el expcd'erite el Or- 

gano Ejecutivo pertinente a fin de que se proce= 
da a su archivamiento, _ 

Regístrese y comuníquese. vé¡ 
NILS ERICSSON CORTI£ Minist 

cultura. 

      

   

  

  

  

SE APRUEBA TARIFAS PARA DI- 

VERSOS-ENVIOS POSTALES 

DECRETO SUPREMO N? 00 *—-—u1——-'”€ 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario modificar el monts de las ta= 
rifas . postales fijadas en el Decreto Supremo N 
119—79—EF del 22 de agosto de 1979, a fin de 
adecuarlos. a niveles que guarden relación con el 
costo. de los servicios a que se refieren; 

Que el Convenio Postal vigente faculta a cada 
Administración miembro de la, Unión Postal Uni= 
versal, a reajustar sus tasas-cuando hubieran ocu= 
rrido una o varias devaluaciones consecutivas por 
un porcentaje superior al 15%, como es el caso de - 
la Administración Postal Peruana; 

De conformidad con lo dispuesto en el Artícu= 
lo 19 del Decreto Ley N? 22168; 

DECRETA: í 
Artículo 1*— Apruébase para su ejecución el 
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